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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ZGUAARO MERCADO DE VALORES | 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL o 

EXPEDIENTE N? 21811 208 OCT 13 AMio: 34 

GEOVANNY LEONARDO PARRA FAJARDO, por los derechos que represento 
como GERENTE de la compañía IMPERIAL CIA: LTDAREOIBIROACIONES, 
EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGE: ¡CIAS DEL 
LITORAL CIA.LTDA.), a Usted comunico lo siguiente: 

Mediante escritura pública otorgada el 28 de marzo del 2005, ante el Notario Vigésimo 
Tercero de Guayaquil, se realizó la cesión de 9,999 participaciones del capital social de 
mi representada, de propiedad del señor RONALD GRIEM KAESTNER (C.I. 
0900161779) a favor del señor JAVIER FUAD KRONFLE MANZUR (C.C. 
1200932042), cesión que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de 
septiembre del 2006. 

Atentamente, 

GEOVA L ARDO PARRA FAJARDO 
C.C. 0922350046, 

0UBay 

LE UM El 190 902 P 

CIMANO pr Arete? oy  
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CESIÓN DE NUEVE MiL=>% 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUÉVÉ: 

PARTICIPACIONES SOCIALES 
EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

    

IMPERIAL C. LTDA. 

(IMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIÓN, INDUSTRIAS Y 

AGENCIAS DEL LITORAL 

COMPAÑÍA LIMITADA) OTORGADA 

POR EL SEÑOR MAURICIO 

FEDERICO CEDEÑO  ENDARA, 

APODERADO ESPECIAL DEL 

SEÑOR RONALD GRIEM 

KAESTNER A FAVOR DEL SEÑOR 

JAVIER FUAD KRONFLE MANZU 

CUANTÍA: INDETERMINADA..----- e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de il: Provinciaf, 

  

    

    

   

  

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintio 

marzo del dos mil cinco, Abogado MARIO BA 

GONZALEZ, Notario Vigésimo Tercero del, tantón 

Guayaquli, comparecen por una parte, “cl señer 
- AN 

MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA, 1 SS 
DS 

declaro ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en o 
F 

m0] 

calida: de APODERADO ESPECIAL del señor RONALD :- 
LAY mn n+ ISLA CURA A Id A as 

lA, a GUIA LaL Mt ici AN Ut it L PpUuun ai 
GRIFF* EAEST 
Maivlddro . ¿2 

que sy adjunta como documento habilitinte, por otra 

parte, el senor JAVIER FUAD KRON+LE MANZUR,  
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quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contruter a quienes 

por haberme presentado sus respectivos locumentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

compa:ucen a celebrar esta Escrituz: Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y 

resultacos están bien instruidos, a la q" proceden de 

una manera libre y espontánea y para si: otorgamiento 

me presentan la MINUTA que dice asi: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, ina por la cual con*te el Contrato 

de Cesión de nueve mi1 novecientos noventa y nueve 

Partici;,aciones Sociales, de la Compañiz ¿¡MPERIAL C. 

LTDA. (IMPORTACIONES, EXTORTACIONES, 

REPREI5ENTACIÓN, INDUSTRIAS Y A INCIAS DEL 

LITOR/L COMPAÑÍA LIMITADA), de ac erdo con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- INTESXVINIENTES.- 

Intervi:nen en la celebración de la pres. .ate Escritura 

Pública. por una parte, el señor MAURiCíO FEDERICO 

CEDEÑO ENDARA, apoderado especisi del señor 

RONALD GRIEM KAESTNER, tal como co: sta del poder 

otorgacoy ante el Notario Décimo Sexto ¡ie Guayaquil, 

que se acompaña en esta escritura en copia certificada 

a fin d+ que forme parte integrante de la :.isma.- A esta 

parte vy en adelante, y solo para el'stos de este 

contraí, se lo podrá llamar también El CEDENTE, y, 

e
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MANZUR, por sus propios derechos a quien tambido 

lo podrá llamar EL  CESIONARIO.- SEGUN 

ANTECEDENTES.- a) La compañia IMPERIAL C. LTDA. 

     

(IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIÓN, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 

LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA), está ¿amaikKuida 

mediante Escritura Pública celebrada ofÁrio 

Primero del cantón Guayaquil, Doctor Ce ez 

Velásquez, “el dieciocho de agosto de m Ny dehtos 

sesenta y seise inscrita en el Registro Mercangik el 

veintitrés de diciembre del mismo año? 

Gener.:1 Extraordinaria de Socios de 

IMPE¡:1AL Cc. LTDA. (IMF-+RTACION] 

  

sesión celebrada el catorce de junio de: dos mit dos, 

autorizó al cedente para que pueda ced:r y trairsferir 

todas sus participaciones sociales de cero cuatro 

centavos de dólar cada una que posee en el capital de.. 

la Corspañía según consta de la certifica ión e el 

por vi Representante Legal de la  inmisma, diva 

docurentación se acompaña para que firme parte . del 

este 1.:strumento.- TERCERA.- TRANSIS£RENCIA DE 

PART“ "TIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expue:tos el señor MAURICIO FEDER:CO CEDEÑO 

ENDA A, a nombre y como apoderad: especial del 

señor RONALD GRIEM KAESTNER ced y transfiere 
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mil novecientos noventa y nueve 

:s de cero cuatro centavos de dol 

rticipaciones sociales, que posee 

npañía IMPERIAL C. LTDA. (IM: 

RTACIONES, REPRESENTACIÓN, ' 

:«articipaciones 

” cada una de 

1 el capital de 

ORTACIONES, 

NDUSTRIAS Y 

JIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA 1 MITADA), que 

iquirió siendo viudo, a favor del 

KRONFLE MANZUR. El señor 

FLE MANZUR declara, en s 

ario, que a su vez acepta la tran 

Ss nueve mil  novecientas nov 

paciones sociales en el capital : 

:IAL C. LTDA. (IM 

1TACIONES, REPRESENTACIÓN, 

ZIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA 

e pagado el valor convenido, q 

al de la misma. Asimismo, el ce 

.noce la situación real de la comp: 

¡lene que reclamar en lo futuro al 

cción realizada. Los gastos que 

'"ansecuencia del otorgamiento de 

a, Serán de cuenta y cargo del 

forma los gastos que se oca 

uencia de la inscripción serán 

ario. Anteponga y agregue usted, 

« :más formalidades de estilo par 

-lonamiento de este  instrume 

«ncia que Usted queda autorizado : 

señor JAVIER 

¡¿AVIER FUAD 

calidad de 

erencia de las 

ita y nueve 

- la compañía 

IRTACIONES,.- — 

NDUSTRIAS Y 

(MITADA) por” 

e es el valor 

onario, aclara 

tía, por lo que 

csedente por la 

e ocasivnaren 

esta escritura 

esionario. De 

ionaren como 

ie cuenta del 

Señor Notario, 

la validez y 

.to dejándose 

ra solicitar la 
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: EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGEN 

- * DELSLITORAL COMPAÑÍA LIMITADA), CELEBRADA EL CAT( 
- DE JUNÍO DEL DOS MIL DOS.- ' V 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPERIAL ' C. LTDA. (IMPORTACION         

       

    

$ 

ES A 
s i 2/3 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de junio de NE 

mil Dos, a las doce horas, en las oficinas situadas en las calles Padré 

Solano + 202 y Baquerizo Moreno (Mezanine), se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPERIAL C. LTDA. 
(IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTAGÍ [(QN 
INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA 

la concurrencia de los socios el señor RONALD GRIEM kz NE 
representado por su apoderado especial señor Mauricio (Ki 
Cedeño Endara, tal como consta del poder especial que obk% 
expedientes, y la compañia Almacén Conti S.A., debW 

representada por la señora Ingrid Griem Perez de Cedeño, aut 

mediante carta poder que se adjunta. Preside la sesión la 
Deborah Griem Perez,'en su calidad de Presidente Ad-hoc, y actúa 

secretario la Gerente señora Ingrid Griem de Cedeño, 
encontrándose presente, aceptan las designaciones. 
Los socios concurrentes, que representan la totalidad del capf 
de la compañia que es de CUATROCIENTOS DOLARES AM [LAOS 
resuelven: por unanimidad constituirse en Junta Gdneralé 
conformidad con lo -dispuesto en el articulo doscientos ochekfa. 
Ley de Compañias, sin previa convocatoria por tratarse de una Si Le 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes 
asuntos que serán el orden del día: 
Primero: Conocimiento y resolución de la transferencia de todas sus 
participaciones, que hace el socio señor Ronald Griem Kaestner a favor 
del señor Javier Kronfle Manzur. 
Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del dia que 
dice: Primero: Conocimiento y resolución de la transferencia de todas 
sus participaciones, que hace el socio señor Ronald Griem Kaestner a 
favor del señor Javier Kronfle Manzur. Toma la palabra.el Gerente de la 

compañía quien pone a conocimiento de los socios presentes. Por lo que 
luego de las deliberaciones pertinentes la Junta por unanimidad de, 

votos RESOLVIÓ: Aprobar la transferencia de todas sus participaciones: 
que hace el socio señor Ronald Griem Kaestner a favor del señor Javier 

Kronfle Manzur. ] 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad .con el 

reglamento 3.013 expedido por la Superintendencia de Compañía, 

articulo vigésimo quinto, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. LA Junta, en , 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que 
los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 
a.- Lista de los asistentes y número de participaciones que representan. 
b.- Copia certificada del Acta por el señbr Secretario de esta Junta. 
No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta con los mismos 
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e Ingrid Griem de Cedeño 
_Gerente-Secretario de/4a Junta 

  

socios concurrentes, se da lectura a la misma, la que se aprueba por 
-— unanimidad, y sin modificación, quedando agregado al expediente de la 
«Junta copia certificada de la misma, con lo cual se levanta la sesión 
“siendo las once horas del día. P) Ronald Griem Kaestner F) Mauricio 
Cedeño Endara.- p.) Almacen Conti S.A. .f.) Ingrid Griem Perez.- f.,) 

- Deborá Griem Perez Presidente AÁd-Hoc.- 
Es fiel copia de su original.- Lo certifito.- Guayaquil , junio 14 del 
dos mil Dos.- 
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DOY Fr: O.3 ia foloncp que 

gnterris carcienta cel d, fojas 

es 'guel + accumento” que me 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

] De PODER ESPECIAL 

: Otorgado por RONALD HEINRICH KAESTNER 

A favor de o PRoRzczO CEDENO ENDARA. 

y autorizado por el > : 

NOTARIO 

Y DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL % ) 

Copia... Registro de... 19 ¿e Enero del 2000 

' DE LA NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, .e Es enero del 200 
     



  

  
 
 

 



  

  

PONER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

RONALD HEINRICH GRIEM  KAESTNER. A FAVOR 

DEL SESOR MAURICIO FEDERICO CEDEÑO ENDARA 

CUANTIA : INDETERMINADA. ,   

  

ciudad de Guayaquil, Provincia del| Guayas, 

República del Ecnador. a los VEINTISEIS días del 

mes de ENERO del dos mil; ante mí DOCTOR RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL. Notaria Titular Décimo Sexto. del 

cantón Guayaquil, comparece el señor RONALD 

HEINRICH GRIEM KAESTNER. de nacionalidad alemana. de 

estado civil viudo, comerciante, por sus propios 

derechos, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido 

      objeto y resultado de esta Escritura Púb ica y 

, 4 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, me PA 

minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo «El 
Oo, 

insertar una en la cnal conste el PODER ESPEC 

   

PI IAr, 

E AMPLIO Y SUFICIENTE al tenor de las sigiientes 

5 E _ clausnlas: PRIMERA:  COMPARECTENTE.- Comparece el 

9% señor RONALD HEINRICH GRIEM  KAESTNER de 

EE nacionalidad alemana. de estado civil el udo 

Es comerciante; por sus propios derechos y por íbre 

y espontánea voluntad para otorgar PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE en favor del señor MAURICIO 

FEDERICO CEDEÑO ENDARA: para que me represente en 

las ¿juntas de socios O accionistas de la Compañía 

IMPERIAL  C.LTDA. (IMPORTACIONES. EXPORTACIONES . 

AAA A A A A A A A A A AA Ir    
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   RESENTACIONES INDUSTRIALES Y AGENCIAS — DEI.    
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fr ETA e 
» Laos 

(2 SI RRORAL. COMPANIA LIMITADA) Y FABRICA DE ARTICULOS 
> AS E Lo OR 

= A : 
Sn ALICOR DEL ECUADOR CIA: LTDA. (FAME CIA. LTDA.) 

Ñ y AS ; € 1 

AA votar y tomar las deciones y aprovar las 
¿e a. £ 

resoluciones sí creyere conveniente y además. para 

que pueda transferir todas las participaciones 

sociales que poseo en las antes dos citadas 

compañías limitadas, pactando todo tipo de contrato, 

siempre a título oneroso. y además pactando el 

precio y forma de pago. En fin, el PODERDANTE le 

$ > 

confiere asu APODERADO. las más amplias 

facultades para que suscriba los documentos 

que fueren necesarios para dicho etecto 

y pueda cumplir con el mandato que se 

confiere con este poder. no teniendose el '' 

mismo como insuficiente por falta de 

TZ - clausula especial .- fAeregue usted señor 

350 

AZ Notario las demás cláusulas de estilo para la 

: le 
: 2 . , 2. 
a O valides del presente instrumento público. 
o E 

ez : firmado) Dr. Alejandro Vanegas Cortazar. 
—Ñ 

Ex 4 Registro número mil doscientos diez.- HASTA 
== o 

EX 
AQUÍ LA MINUTA. ES COPIA.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de 

esta minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública para que 

surtan sus efectos legales consignientes-- 

Teída al otoraante esta escritura 

integramente por mí el Notario, dichn 

AAA A AAAAKKÁ XX € e AS IN ARA PAI A
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conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 
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NE — Mi RON ALD' HEÍNRICH GRIEM KAESTNER. 

C.1.f. 090016177-9 

Raolallo Dio Rines. 
EL NOTARIO 

      

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTA A 

COPIA CERTIFICADA. QUE RUBRICO. SELLO Y FIRMO, FN LA CIUDÁDLDE 
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GUAYAGUIL. EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. - 
—= e 
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e El, Sy DR. RODÓLFO PEREZ PIMENTE!. 
Ya yo aj NOTARIO XVI 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

” QIAECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. DENTIFICACION Y CEDULACION 

op . - o... 
DENT No. > - ERA 
  CEDQUIADE_ 

mp zen ADA MBA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

" CERTIFICADO DE VOTACION 
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PULGAR DERECHO 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO! 
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—. CARNEN CEDENO ENDARA. 
INC.NECANICO 

E. ECUA ORIAA eran 
8 CAÑADO 
"-UPERIOR 
-d Púab KRONFLE 8. 
1 JULIETA Manzur » 
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¡ COUAYNO0 TL" 29/06/2001 
: 29/05/d013 : “a 

: A in os o Ad a ao Tllea to ' . : e 

¡ES Ene 2 7 

CIUDADANOS Ay: 

Usted ba ejercido <u derecho y esmplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de UDctubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SH 5 TARA TONOS 
LOS TRÁMITES PEURLICOS Y PRIVADOS. 
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esvera CIURBADANIA o 120093204 
07. SRONFLE MANZUR JAVIER FUAD 
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a 13% . 0349 1200932041 Dl a NUMERO . o KRONFLE MANZUR JAWER E Me APELLIDOS Y NOMARE ES e ” Ce ¡GUAYAS 
PROVINCIA -. “ 
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inscripción y anotación determinada en la  ley.- 

Firmado: DOCTOR XAVIER SERRANO NOEOA.- Registro 

Número cuatro mil ciento veintiuno.- Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA, cuyo 

texto queda elevado a escritura pública.- Yo, el Notario 

doy fe, de que después de haber sido leíd«:, en alta voz, 

toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos 
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NUMERO DE REPERTORIO: 38.660 y 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON “ GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha primero de Septiembre del dos mil seis, 
queda inscrita la Cesión de Participacioneyla misma que contiene la 
presente escritura pública, mediante la cual el señor “MAURICIO 
FEDERICO CEDEÑO ENDARA en nombre y como apoderado del 
Señor RONALD GRIEM KAESTNER cede y transfiere (9.999) nueve 
mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales de (0.04) 
centavos de dólar cada una a favor de JAVIER FUAD KRONFLE 

ZUR; que posee dentro del capital social de la Compañía 

MPERIAL C. LTDA, (IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 
LITORAL CIA. LTDA., de fojas (93.349 a 93.364, Registro Mercantil 
número 17.100. / 2. Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
5.684 y 68.633 del Registro Mercantil de 1.966 y 2.002, en su orden, al 
margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 38660 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

  

  
  

   
| SAB “] AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

e REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR; ón Guez, DEL CANTON GUA Y AQUIL 
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“D9 conformidad con 
Ley Notarial, reformada y 
2385 de Marzo 31 de 

precedente que consta « 
documento qua Hope 

ocres 2 

humeral 6 del Articulo 18 de la 
or el Decreto Supremo Número 
8; DOY FE que la fotoscopia 
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DR. PIERO G. AYÍAR VINCENZIN) 
NOTARIO 30 DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

        

  

 


